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S U M A R I O

Ministerio de la Guerra
Orden prohibiendo la celebración de 

actos o reuniones de conmemora- 
ciónt con ocasión de las fiestas tra- 
dicionales en los frentes» que pue- 
dan paralizar a disminuir los ser-

% vicios y vigilancia*—Página 1038.

Ministerio de Hacienda
Orden confirmando en el cargo de 

Ayudante de Campo del General 
Inspector de Carabineros al Co- 
mandante de dicho Instituto D. Jo
sé Muñoz Valcárcel.—Página 1038

Otra empleando en los servicios sa
nitarios de Carabineros a los Mé
dicos que se mencionan.—Pági
na 1038.

Otra disponiendo sean emplazados 
en el mando de Unidades de cho
que de Carabineros los Oficiales 
de Milicias que se mencionan.— 
Página 1038.

Otra ascendiendo a los empleos que 
se indicán al personal de Carabi
neros que se cita.—Página 1039.

Ministerio de Marina y Aire
Orden sobre organización del Servi

cio Hidrográfico y de Navega
ción.—Página 1040.

Otra disponiendo pase a ésta capital 
el Representante de Marina en la 
Sociedad Española de Construc
ción Naval D. Andrés Campillo.— 
Página 1040.

Otra disponiendo quedé sin efecto la 
Orden circular de 20 de Noviem
bre pasado» por la que se concedía

el ingreso en Aviación como Ca
pitán» a D. Eloy Fernández Nava- 
muel, que causa alta en Aviación 
con el empleo que ostenta en el 
Arma de Caballería.—Página 1040.

Otra destinando al Aeródromo de 
Manises (Valencia) al Teniente 
mecánico D. Pascual Ulloa Obre- 
gón.—Página 1041.

Otra rectificando la de 24 de No
viembre último por lo que se re
fiere al nombre del Sargento don 
Rafael Gai cía Olaya.—-Página 1041

Otra concediendo el reingreso en 
Aviación con el empleo de Sar
gento mecánico a D. José Ganzo 
Rey.—Página 1041.

Otra concediendo reingreso» como 
Maestro de Aviación naval» al Ca
bo Antonio Borrego Rodríguez.— 
Página 1041.

Otra ascendiendo a Teniente de 
Aviación naval a D. Juan Durán 
Escribá.—Página 1041.

Otra concediendo el reingreso a los 
Fogoneros que se indican.—Pági
na 1041.

Otra concediendo enganches a los 
Fogoneros que se indican.—Pági
na 1041.

Otra concediendo la rescisión de la 
campaña al Marinero Antonio Ro
dríguez Porra.—Página 104 V.

Otra nombrando Médico provisional 
de la Flota, al Licenciado en Me
dicina y Cirugía D. José Luis Erna 
Berénguér.—Página 1042.

Otra declarando indeínnizable la co
misión dél servicio desempeñada 
por D. Anselmo Díaz Reinante.— 
Página 1042.

Otra ídem id. id. desempeñada por 
él Teniente Coronel Auditor don

Mariano Moneu Cerezuela.-—Pá
gina 1042,

Otra ídem id. id. por el Capitán de 
Corbeta D. Luis Ubieta y D. An
selmo Díaz Reinante.—-Página 1042

Otra rectificando, como se indica» la 
campaña del Marinero Angel Mar
tínez Rey.—Página 1042.

Otra trasladando a este Ministerio 
al Marinero Felipe Fernández 
Urrutia.—Página 1042.

Otra concediendo la continuación 
en el servicio al personal de Mari
nería que se expresa en las rela< 
dones que se insertan.—Pági
na 1042.

Otra concediendo la vuelta al servi
cio activo al Especialista de Ar
tillería, Francisco Vargas Gonzá
lez.—Página 1043.

Otra rectificando, como se indica, la 
campaña del Marinero Justo Mar
celino Leturia Pérez.—Página 1043

Otra desestimando instancia del 
Auxiliar de Electricidad y Torpe
dos. D. Manuel Filgueira Martí
nez.—Página 1043.

Otra nombrando Pagador del Cole
gio de Huérfanos y Canal de Ex
periencias hidrodinámicas a don 
Manuel Palma Hidalgo.—Pági
na 1044.

Otra nombrando» con carácter inte
rino, Auxiliar de Oficinas a don 
Fidel Fernández Meroño.—Pági
na 1044.

Otra concediendo la continuación en
• el servicio, con carácter permanen

te, al Cabo de Infantería de Mari
na Andrés Valls García.—Pági
na 1044.

Otra ídem id. al Cabo de Infantería
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de Marina fosé Rodríguez Gar
cía»—Página 1044.

Otra ídem id» al Cabo de Infantería 
de Marina Ginés Arcos Gómez»— 
Página 1044.

Otra disponiendo la clausura de la 
Escuela de Buzos de Cartagena»— 
Página 1044.

M in is te r io  de la  G o b e rn a c ió n
Orden disponiendo cause baja* por 

haber sido declarado inútil para el 
servicio de las armas, el personal 
de la Guardia Nacional Republi
cana que se indica»—Página 1044.

Otra disponiendo queden en situa
ción de disponible forzoso, en Ma
drid, los Brigadas y Sargentos de 
la Guardia Nacional Republicana 
que se relacionan»—Página 1044.

Otra destinando en comisión, a las 
Unidades que se les señala, al Jefe 
y Oficiales de la Guardia Nacio
nal Republicana que se indican»— 
Página 1045.

Otra resolviendo favorablemente ins
tancia promovida por el Teniente 
de la Guardia Nacional Republica
na, D» Res!"tuto Castilla Gonzá
lez»—Página 1045.

M in is te r io  de In s t ru c c ió n  
p ú b lic a  y  B ellas  A r te s

Orden disponiendo que en nombre 
del Ministerio se encargue la en-

MINISTERIO DE LA GUERRAORDEN

Excmo. Sr. : Habiendo llegado a mí 
noticia de que, con ocasión de las 
fiestas tradicionales, se piensa hacer 
obsequio a las tropas para que lo ce
lebren, y siendo esas reuniones muy 
peligrosas porque el enemigo siempre 
está en acecho y se entera todo, pu- 
diendo aprovechar estas circunstancias,

He decidido prohibir la celebración 
de actos o reuniones de conmemoración 
en los frentes, que puede dar lugar a la 
paralización o disminución de los ser
vicios y de la vigilancia que se debe te
ner en todo momento, autorizando a las 
autoridades militares para que puedan 
admitir donat vos de iniciatva parteu- 
lar o producto de suscripciones, para 
repartirlo por ellas y por intermedio de 
la Intendencia, entre las tropas regula
res, milicias, voluntarios y, cuantos con
tribuyan con las armas en la mano a 
la defensa de la causa antifascista.

Lo comunico a V. E. para su cono-

tidad Caltura Popular, de Málaga, 
de la incautación de la finca La 
Concepción, de Málaga, y de su 
Jardín Botánico»—Página 1045.

Otra disponiendo se libre en firme, 
por conducto de la Delegación de 
Hacienda de Valencia, la cantidad 
de 81.467*91 pesetas a los señores 
Xerri y Bonora.—Página 1045.

Otra disponiendo se abone al Alcal
de-presidente del Ayuntamiento 
de Cuatretonda (Valencia) la can
tidad de 36.000 pesetas con cargo 
al crédito qué se indica»—Pági
na 1945.

Otra resolviendo expediente de ex
pedición de título a doña Encarna
ción Armada Merchán»^— Pági
na 1046.

Otra ídem id. id. a D» Pedro Campoy 
Sedeño»—Página 1046.

Otra ídem id. id. a doña María Jesús 
García Naranjo»—Página 1046.

Otra disponiendo se libre, por con
ducto de la Delegación de Ha
cienda de Valencia, la cantidad de
150.000 pesetas, a justificar a nom
bre del funcionario D. Enrique 
Naval Delgrés»—Página 1046.

Otra aprobando el proyecto para la 
construcción de un edificio con 
destino a una escuela unitaria, de 
asistencia mixta, por el Ayunta
miento de Juanetes (Gerona), al 
que se concede la subvención de
15.000 pesetas»—Página 1047.

cimiento y cumplimiento. Valencia, 18 
de Diciembre de 1936.
FRANCISCO LARGO CABALLERO 

Señor...
----XXX —-

M IN IS T E R IO  D E  H A  CIEN 
D A

MINISTERIO DE HACIENDAORDENES
Excmo. Sr. : Este Ministerio ha re

suelto confirmar en el cargo de Ayu
dante de Campo de V. E., al Coman
dante de Carabineros D. José Muñoz 
Valcárcel, que anteriormente lo ejercía 
a sus órdenes en la Sección de Carabi
neros afecta a la Subsecretaría de este 
departamento ministerial.

Lo comunico a V. E., para su cono
cimiento. Valencia, 18 de Diciembre de
1936'

P. D.,
J. FRAT

Señor Inspector general de Carabine
ros.

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, confor
mándose con Jo propuesto por la Comi-

Otra resolviendo expediente de ex
pedición de título a doña Manuela 
Arche Rivero.—Página 1047.

Otra ídem id. id. a D. Pelayo Torta- 
jada Marín. —Página 1047.

Otra ídem id. id. a D. José Núñez- 
Cacho y Robledo.—Página 1047.

Otra ídem id. id. a doña Paula Ló- 
pez-Mellado Delgado.—Pág. 1048

Otra ídem id. id. a doña Agustina 
Blanco Garría.—Página 1048.

Otra ídem id. id. a doña Angela Mi
ra y de la Rubia.—Página 1048.

M in is te r io  de C o m u n ic a c io 
n e s  y  M a r in a  M e rc a n te

Orden trasladando a la Delegación 
marítima de Murcia (Cartagena) al 
Subinspector de segunda del Cuer
po general de Servicios marítimos, 
D. Rafael Inda Ajuria.—Pági
na 1048.

Otra ídem id. id. al Auxiliar de Ofi
cinas doña Aurelia Canís Matu
tes.—Página 1048.

A d m in is tra c ió n  C e n tra l

Cuerpo de Seguridad y A salto .— 
Relaciones de personal del Cuer
po de Seguridad y Asalto que son 
promovidos al empleo inmediato 
por las causas que se indican.— 
Página 1049.

Anexo único.— Anuncios de pre* 
vio PAGO.

sión creada por el artículo segundo del 
Decreto de 10 de Octubre del corriente 
año (GACETA 285),

Ha resuelto emplear en los servi
cios sanitarios de Carabineros, a los 
Médicos que figuran en la siguiente 
relación, que comienza con D. Rafael 
Terol Soriano y termina con D. Fran
cisco Estellés Salarich, con la asimila
ción militar que para cada uno se se
ñala.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento v efectos consiguientes. 
Valencia, 18 de Diciembre de 1936.

P. D.,
J. PRAT

Señor Subsecretario de esté Ministerio. 
Relación que se cita 
Asimilado a Capitán:

D. Rafael Terol Soriano
Asimilados a Tenientes :

D. Alfredo Beltrán Logroño 
D. Miguel García Guereta Benito 
D. Francisco Estellés Salarich

I lmo. Sr. : Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por la Comi
sión creada por el artículo segundo del
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Decreto de 10 de Octubre del corriente 
año (GACETA 385),

Ha acordado emplear en el mando 
de Unidades de choque de Carabineros, 
en las condiciones que se determinan en 
el artículo primero del citado Decre
to, a los Oficiales de las Milicias de la 
República que figuran en la siguiente 
relación, que comienza con D. Fran
cisco Ortuño Gutiérrez y termina con 
D. Enrique Pérez Achusti, debiendo 
presentarse en esta capital (Sección de 
Carabineros) con la mayor urgencia po
sible, para que se les confirme en sus 
empleos y se les designe el punto adon
de debaii verificar su incorporación.

Uo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 18 de Diciembre de 1936.

P. D.,
J. PRAT

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Relación que se cita 

Capitán :

D. Francisco Ortuño Gutiérrez 

Tenientes :

D. Adolfo Rafael Briasco Egea 
D. José Rafael Briasco Egea 

Alférez :

D. Enrique Pérez Achusti'

Este Ministerio, de conformidad con 
1*© propuesto por la Comisión creada 
por el artículo segundo del Decreto de 
10 de Octubre del corriente año (GA
CETA 285),

Ha resuelto ascender a los empleos 
que se indican, por los méritos con
traídos en defensa de la causa del 
pueblo, al personal de Carabineros que 
figura en la siguiente relación que co
mienza con D. Alfredo Martínez Baños 
y termina con D. Enrique Ojeda Suá- 
rez, disponiendo, al propio tiempo, 
que se conceda una paga extraordina
ria, dado lo avanzado de su edad, al 
Carabineros Antonio Lidueña Sierra.

Eo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 18 de Diciembre de 1936.

P. D.,
J. PRAT

Ilustrísimo señor Subsecretario de este 
Ministerio.

Relación que se cita 

Ascienden a Tenientes Coroneles :
D. Alfredo Martínez Baños 
D. Luis Suárez Codés

Ascienden a Comandantes :

D. Manuel Fresno Urzáiz, con la an
tigüedad de 19 de Julio del corriente 
año.

IX Justo Sancho Miñano Peña 
D. Antonio Ortega Gutiérrez 

.Martín Gutiérrez de Castro

D. Agustín Colomina Solera 
D. Uázaro Fraguas Palacios 

Ascienden a Capitanes :

D. Joaquín Poquet Mora 
D. Felipe Rainajo Sánchez 
D. Ezequiel Muñoz Rubio 
D. Manuel Aivarez Iglesias 
D. Antonio Hidalgo Eópez 
D. Francisco Bardiza Sanz 
D. Diego Román Marín

Ascienden a Tenientes :

D. Santiago Martínez Molina 

Ascienden a Alféreces :

D. Saturnino Sánchez Pérez 
D. Manuel íbars Ibars

Ascienden a Brigadas :

D. José García García 
D. Juan Díaz Bermejo 
D. Juan Cerón Cerón 
D. Serafín Castillo 
D. José Aguilar
D. F'ranciscD Espadero Moliner 
D. Adolfo González Díaz 
D. Eaureano Pérez Iguacel 

Ascienden a Sargentos :

D. Lorenzo Polo Durán
D. Alvaro Feirer Domingo
D. Juan García Gómez
D. Rafael Lafuente Antón
D. Pedro Patazón Campillo
D. Miguel Gutiérrez de Castro
D. José Eópez Ferrer
D. Crispín Sánchez Martín
D. Jesús de Juan Cuevas
D, Juan Trescastros Aguila
D. Vicente Muñoz Reja
D. Antonio Gutiérrez Anaya
D. Angel Eópez Laderas
D. Juan Bascuñana Faz
D. Miguel Sánchez Correa
D. Juan Herrera Herrera
D. José Pérez Rodríguez Fernández
D. José Peiuado Euque
D. Matías Pascual Barrios
D. José de Santiago Rodríguez
D. Luciano Martín Catalán
D. Miguel Eatorre Moreno
D. Ramón Gálvez Moreno
D. José Estévez Benítez
D. José Méndez Márquez
D. Juan Losada Jacob
D. Juan Navarro Morales
D. Vicente Moñino Morató
D. Domingo Feñalver Martínez
D. Alejandro Ruíz Jáuregui
D. Hipólito Montesinos Guerrero
D. Martín P'uster Hernando
D. Antonio González Sevilla
D. Antonio Muñoz Castillo
D. Francisco Soto Callejón
D . Silverio Enríquez Palazón
D. César Rodríguez Guzmán
D. Rafael Gargallo Bai
D. Nicolás Gil Hernández
D; Juan Bioque López
D. Francisco Sesé Martínez

D. Isidoro Flores Estellés 
D. Francisco Martínez Berenguer 
D. Melitón Parra Esteban 
D. Antonio Campillo Núñez 
I). Manuel López Martínez 
I). Nemesio Alcázar Gallego 
D. Manuel García Peña 
I). Rufino García Carvajal 
D. Francisco Herrero Rives 
D. Juan Pérez Rosas 
D. José Rodríguez Larios 
D. Bartolomé Sánchez Castro 
D. Agustín Trives Roca 
D. José Giner Murcia 
I). Pedro Boirajo Martínez 
D. Juan Moreno del Pozo 
D. Enrique Fernández Martínez 
D. Gregorio Gallego Almaraz 
D. Cipriano Martínez Buendía 
D. Juan García López 
I). Eloy Requena Antolín 
D. Enrique Adeva Gilsanz 
D. Vicente Blasco San Pablo 
D. David Máñez Zanón 
D. Miguel Robles Tornillero

Ascienden a Cabos :

Leonardo Yeti Carretero 
Mariano Pesquera Rodríguez 
Anastasio López Salvador 
Rogelio Huesca Brotóns 
Leoncio Carbonell Calpena 
Alejandro Jimeno Jiménez 
José Ochoa Rico 
Joaquín Coto Pérez 
Francisco Genoveva Herrera 
Andrés Gómez Ortiz 
José Villaese usa Fernández 
Rodrigo Corbaleiro Rubio 
José Miró Blanco 
Juan José Elvira Cuadrado 
José Miranda Mosquera 
Juan Gil Martín 
José Alberto Vendín 
Gerardo Fernández González 
Antonio López Cueto 
Carlos Pavía Ballester 
Venerando I rieto Rodríguez 
Isabelo Pable Párraga 
Salvador Guzmán Cámara 
Tomás Luceño Aivarez 
Narciso Brotóns Bernabeu 
José Catalán Martín 
José Rey Burgos 
Juan Cano García 
Victoriano Rodero Alonso 
Juan Ruíz Sánchez 
Vicente López Iglesia 
Manuel Gallego López 
Antonio Martín Gómez 
Domingo Carrillo Martínez 
Fernando Mira Ramos 
Antonio González Sánchez 
José Montero Muriel 
Miguel Aracil Tari 
Fausto Alonso Moreno 
José Gómez Vázquez 
Francisco Pascual Paredes
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Demetrio Jara Falcó 
David García Martínez 
Manuel Carratalá Candela 
Emilio Sobort Bustamante 
Antonio Sansano Castelló 
Ricardo Esquila González 
Manuel Ripcli Liones 
Manuel Rodenas García 
Francisco Martínez Armengol 
José Rives Muñoz 
Antonio Brotóns Viñdert 
Alfonso Alvaro Morillo 
Juan García López 
José Rocher Fié 

Manuel Ramón Quinto 
Bernardo Titdrón Llopis 
José Ferranoi Fuentes 
Saturnino Navarro Pomares 
Francisco Pérez Quinto 
Domingo La peña Alcaraz 
Juan Soria León 
Manuel Alcaraz Rodríguez 

Francisco Ferrandi Gómez 
José López Alvarez 
José García Sánchez 
Daniel Padua Díaz 

Francisco Capel Andújar 
Francisco Tomás Molina 
Vicente Pastor Torregrosa 

Luis Amorós Pastor 
José Camacho F'errer 

Antonio Sánchez Fernández 
José Martínez Robles 

Bernardo Borrás Vizcaíno 
Fernando Romero Fernández 
Domingo L 1 >ret Adrover 
Andrés Gener Esquina 

Francisco Albadalejo P'ernández 
ledro Barber Reselló 

Francisco Jorquera Alamo 
Miguel Pastor Bordell 
Francisco Valero Pérez 
Joaquín Gil Aledo 
Manuel Amorós Martínez 
Ramón Molina Guijarro 
José Lillo Torregrosa 
José Sanjuán Ferrándiz 
Julián Pala a Ibáñez 
José Cabrera Gil 

Ramón Peñó Montañés 
Juan Payá Brotóns 
Antonio Pastor Bolufer 
Juan Crespo Bertomeu 
Manuel Pamiés Hernández 
Francisco Mercado Bravo 
Pedro Martínez Calvo 

Joaquín Navas Bertomeu 
Vicente Francés Oriente 
José Hurtado Curtillas 
Manuel Pina Alonso 

Francisco Rivelles Ferrer 
Manuel Lillo Martínez 

Miguel Llorea Ortuño 
Ramón García Alemán 
Leocadio Fuentes Paredes 
Pedro Pascual Llorca 
Antonio Mayol Oltra 
Nicolás Botella Vicedo

Joaquín Bolta Rivera 
Pascual Martínez Megías 
Francisco Rives Nave 
José Cholvo Cardona 
Manuel Piqueras Dols 
Tomás Albeits Martínez 
Roberto Beltrán Romero 
Estanislao Quesada Robiño 
Joaquín López Juan 
José Buigues Ferrer 
Feíipe Martínez Sánchez 
Leoncio Luque García 

Natalio Morgán Fuentes 
Anbrosio Mthdibil Pastor 
José Braudaris del Valle 
Luis Andreu Fernández 
Manuel P'ernández Pérez 

Juan Sirera Amorós 
Eusebio Villalba García 
Salvador Gomila Leonís 
Mariano Mestre Lucas 
Antonio Martínez López 
Manuel Badía Ventura 
José Silvestre Ruíz 
Manuel Riquelme Cánovas 
Eugenio Pérez Pérez 
José Reyes Ramallo 
Amador Castillo Pérez 
José Artero Martínez 
Manuel Fernández Zapata 
Juan Gil Martínez 

Juan Fernández Marín 
Nicolás Gal deano Rodríguez 
Juan Cara Fornieles 
José Lázaro Ramírez 
Juan Estrella López 
Enrique Ojeda Suárez

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

ORDENES

Mientras duren las actuales circuns
tancias, el buque planero «Tolmo» des
empeñará las funciones que anterior
mente desempeñaba el Observatorio de 

Marina, con arreglo a los siguientes 
artículos :

Artículo primero. Suministrar las 
cartas, planos*' derroteros, cuadernos 
de faros,; etc., a los diferentes buques 
de la Marina de guerra o incautados 
por la misma. ' '•

Artículo segjndo. Editar los avisos 
a los navegantes, recibiendo de modo 
constante la información adecuada de 

las Delegaciones marítimas y publica
ciones de esta índole; repartirlas a 
los buques y organizar el servicio ur
gente de avisos a los navegantes.

Artículo tercero. Mantener un de
pósito eficiente de material de nave
gación, procedente de buques o depen
dencias, adquirido o incautado  ̂ para

surtir a cada buque según sus necesi
dades.

Artículo cuarto. Centralizar el de
pósito de cartas, planos, derroteros, 
cuadernos de faros, etc., que en la ac
tualidad estén repartidos por las dife
rentes sucursales del Servicio hidro
gráfico o en establecimientos dedicados 
al suministro de esta clase de artículos.

Artículo quinto. Adquirir las cartas, 
planos y publicaciones extranjeras que, 
por escasez de las propias, sean indis
pensables para completar el servicio y 
sus suministros.

Artículo sexto. Organizar todos los 
servicios que se refieran a los artículos 
anteriores, y prever las necesidades o 
variaciones de los mismos.

Artículo séptimo. Solicitar de las di
ferentes autoridades, los medios para 
desarrollar el presente articulado y 
mantener un contacto permanente con 
la Sección de Organización del Esta
do Mayor de la Armada en el Ministe
rio de Marina, a la que dará cuenta, 
quincenalmente, del material en depósi
tos, del suministrado y del desarrollo 
de este servicio, proponiendo o solici
tando, en cas .• preciso, las ordenes u 
orientaciones convenientes.

Esta Order ministerial tiene carác
ter ejecutivo a partir de la fecha de su 
publicación.

Valencia, 17 de Diciembre de 1936.—  
El Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Representante de la Marina en la So
ciedad Española de Construcción naval 
y Gerente de dicha Sociedad, D. Andrés 
Campillo, pase a esta capital con ob
jeto de que ejerza en la misma las fun
ciones inherentes a los cargos que os
tenta.

Valencia, 10 de Diciembre de 1936.—  
E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Excmo. Sr. : Concedido el reingre
so en el Ejéricto, como Teniente de 
Caballería, a D. Eloy Fernández Nava- 
muel, por Orden circular del Ministe
rio de la Guerra de 22 de Noviembre 
último (D. O. número 245), y  ascendido 
a Capitán de la indicada Arma por otra 
disposición del mismo departamento 
de 15 del actual (D. O. número 265), 

He resueltc quede sin efecto la Or
den circular de este Ministerio de 20 
de Noviembre próximo pasado (GA
CETA DE LA REPUBLICA número 
329), por la que sé concedía, al Oficial 
de referencia el ingreso en Aviación 

militar con él empleo de Capitán, 
Disponiendo cause alta en Aviación, 

con el empleo que ostenta en el Arma
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de Caballería, y pase a la situación A) 
de las señaladas en el vigente Regla
mento de Aeronáutica.

Lo digo a V. E- para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 17 de Di
ciembre de 1956.

INDALECIO PRIETO
Señor...

E xcmo. Sr. : He resuelto pase des
tinado al Aeródromo de Manises (Va
lencia) el Teniente Mecánico D. Pas
cual Ulloa Obregón.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 17 de Di
ciembre de 1936.

INDALECIO PRIETO
Señor...

Excmo. Sr. : Padecido error en la 
Orden circular de 24 de Noviembre úl
timo (GACETA DE LA REPUBLICA 
número 332), por la que se concede el 
ingreso en Aviación, con el empleo de 
Sargento, a tres Ametralladores bom
barderos,'

He resuelto quede rectificada por lo 
que respecta ai que figura como D. Jo
sé García Olaya, el cual se llama don 
Rafael García Olaya. ,

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 17 de Di
ciembre de 1930.

INDALECIO PRIETO
Señor...

Excmo. Sr. : Accediendo a lo soli
citado por D. José Ganzo Rey,

He resueltc concederle el reingreso 
en Aviación como Sargento mecánico, 
antigüedad de esta fecha y efectos ad
ministrativos de primero de Enero 
próximo, por hallarse en posesión del 
título de dicha especialidad, expedido 
por el Arma antes citada.

Lo digo a V. E. para su conoci- 
-  miento y cumplimiento. Valencia, 17 de 

Diciembre de 1936.
INDALECIO PRIETO

Señor...

Excmo. Sr. : Como resultado de ins
tancia presentada por el que fué Cabo 
piloto de Aviación naval, solicitando su 
reingreso en dicho Cuerpo a fin de ser 
útil a la causa republicana,

Este Ministerio se ha servido dis
poner. se conceda el reingreso en el 
Cuerpo de Aviación naval, en la cate
goría de Maestre, al que fué Cabo pi
loto, Antonio Borrego Rodríguez, reco
nociéndole la citada especialidad y an
tigüedad de esta fecha.

Valencia, 12 de Diciembre de 1936.
INDALECIO PRIETO 

Señor Subsecretario del Aire. 
Señores...

Excmo. Sr. : Visto el heroico com
portamiento observado por el Alférez 
de Aviación naval D. Francisco Casals 
Ribas, que en los primeros días del mo
vimiento se escapó de Mallorca tripu
lando un hidro de los facciosos y ha
ciendo prisionero al Mecánico que te
nían de confianza, se presentó en nues
tra Base naval de Mahón, dónde los 
entregó,

Este Ministerio se ha servido dis
poner, sea ascendido el Alférez citado 
a la categoría de Teniente de Aviación 
naval, con antigüedad de primero de 
Noviembre próximo pasado y efectos 
administrativos de la revista siguien
te, debiendo ser escalafonado entre los 
de su mismo empleo D. Juan Durán 
Escriba y D. José Prieto García.

Valencia, 17 de Diciembre de 1936.
INDALECIO PRIETO 

Señor Subsecretario del Aire.
Señores...

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Sección Econó
mico-administrativa de la Flota y 
Personal, ha resuelto conceder el in
greso en la Armada, len campaña con
dicional por un año, como Cabo y 
Marineros fogoneros, contando a par
tir de su \ presentación a las autori
dades de la Marina, al Cabo de fo
goneros Fernando Mellina Navarro, 
domiciliado en esa capital; a los Ma
rineros fogoneros Nemesio Parraga 
Rernabeu, domiciliado en el caserío 
de Los Monrojos (San Pedro del P i
natar) , y Francisco Bertomeu Bo~ 
rrás, domiciliado en Denia, calle de 
Senieta, número 13.

Valencia, 17 de Diciembre de 1936. 
—E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por la Sección Eco
nómico-administrativa de la Flota y 
Personal, ha resuelto conceder la con
tinuación en el servicio, con arreglo 
a los beneficios reglamentarios, al 
personal de Fogoneros que a conti
nuación se relaciona y en la forma 
que al frente de cada uno se indica.

Valencia, 17 de Dicembre de 1936. 
—E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Relación de referencia 
Cabos:

Juan Soto Ros.—Torpedero «Núme
ro 17».—Tres años en quinta campa
ña desde el 28 de Octubre de 1936, 
con la categoría de permanente, se
gún lo dispuesto en el Decreto de 11 
de Agosto último (D. O. número 180).

Lázaro Sánchez Tudela.—Destruc
tor «S. Barcaiztegui».—Tres años en 
quinta campaña desde el 30 de Di

ciembre de 1936, por serle die abono 
3 meses y 18 días, y con la categoría 
de permanente, al igual que el ante
rior.

Diego Pérez Vera.-—Escuela de 
Aeronáutica de Barcelona.—Tres años 
en cuarta campaña desde el 31 de 
Octubre de 1936, con la categoría de 
permanente, por las mismas razones 
que los anteriores.

Domingo Rosas Vigueras.—Des
tructor «Gravina».—Tres años en ter
cera campaña desde el 24 de Julio 
de 1936, por serle de abono tres me
ses y 18 días y con categoría de per
manente, al igual que los anteriores.

José Parra Zamora.—Crucero «M. 
Núñez».—Tres años en primera cam
paña a partir del 2 die Enero de 1937.

Preferentes:
Francisco Angosto Hernández.— 

Arsenal de Cartagena.—Tres años en 
quinta campaña desde d 12 de Di
ciembre de 1936, por serle de abono 
3 meses y 18 días, y con categoría 
de permanente en virtud del Decre
to de 11 de Agosto último (D. O. nú
mero 180).

Jacinto Guillén Pernias.—Destruc
tor «S. Barcaiztegui».—Tres años en 
tercera campaña desde el 19 de Oc
tubre de 1936, por serle de abono 3 
meses y  18 días, con la categoría de 
permanente, al igual que el anterior.

Francisco Martínez Bautista.—Cru
cero «M. Núñez».—Tres años en pri
mera campaña desde el 2 de Enero 
de 1937.

Salvador Vidal Rabal.—Crucero 
«M. Núñez».—Tres años en primera 
campaña desde el 1 de Noviembre 
de 1936.

Marineros fogoneros:
José Rubio Martínez.—Destructor 

«S. Barcaiztegui».—Tres años en se
gunda campaña desde el 11 de Agos
to de 1936, con la categoría de per
manente, en virtud del Decreto de 

T i de Agosto último (D. O. núme
ro 180).

Santos Rodríguez Paz.—Destructor 
«S. Barcaiztegui».—Tres años en pri
mera campaña desde el 1 de Noviem
bre de 1936.

Isidoro Castillo Martínez.—Destruc
tor «A. Antequera».—Tres años en 
primera campaña a • partir del 2 de 
Enero de 1937.

José Conesa Castejón.—Destruc
tor «A. Miranda».—Tres años en pri
mera campaña desde el 13 de Mayo 
de 1935, por serle de abono 3 meses 
y 18 días.

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por la Sección Eco- 
nómico-adminstrativa de la Flota y



Se dispon/e que el Marinero Felipe 
Fernández Urrutia cese de prestar sus 
servicios en la Base Naval de Carta
gena y pase a continuarlos a este Mi
nisterio.

Valencia, 16 de Diciembre de 1936. 
—El Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

1042 19D iciem bre 1936                     G aceta de la  R epúb lica .—Núm. 354

Personal, ha resuelto conceder la res
cisión de la campaña que actualmen
te sirve al Marinero fogonero Anto
nio Rodríguez Porra, previo reinte
gro de la parte proporcional -de pri
ma y vestuario no devengados en su 
anterior campaña.

Valencia, 17 de Diciembre de 1936. 
—El Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Excmo. Sr. : Este Ministerio, de
acuerdo con lo informado por el Ne
gociado de Cuerpos de Sanidad, ha 
tenido a bien nombrar Médico provi
sional de la Flota al Licenciado en 
Medicina y Cirugía don José Luis 
Erna Berenguer, el cual deberá con
tinuar destinado en el crucero «Li
bertad», donde actualmente presta 
sus servicios.

Valencia, 17 de Diciembre d¡e 1936. 
—El Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Sección Económico-administrativa de 
la Flota re Intervención central, ha 
resuelto decclarar con derecho a las 
dietas reglamentarias la Comisión 
del Servicio desempeñada en Alican
te y Casablanca durante once días 
por don Anselmo Díaz Reinante, de
biendo afectar el importe de las die
tas al capítulo primero, artículo ter
cero del vigente Presupuesto y sin 
perjuicio de la detallada comproba
ción que, en unión de los documentos 
que determina el vigente Reglamen
to de 18 de Junio de 1924 (D. O. nú
mero 145), hayan de verificar las Ofi
cinas fiscales respectivas.

Valencia, 17 de Diciembre de 1936. 
—El Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señor Jefe de la Flota.
Señor Jefe de la Sección Económico- 

administrativa de la Flota. 
Señores...

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de
conformidad con lo propuesto por la 
Sección Económico-administrativa de 
la Flota e Intervención central, ha 
resuelto declarar con derecho a las 
dietas reglamentarias la Comisión 
del Servicio desempeñada durante 14 
días en Barcelona por el Teniente 
Coronel Auditor don Mariano Moneu 
Cerezuela, debiendo afectar el impor
te de las citadas dietas al capítulo 
primero, artículo tercero del vigente 
Presupuesto y sin perjuicio de la de
tallada comprobación que, en unión de 
los documentos que determina el men
cionado Reglamento de 18 de Junio 
de 1924 (D. O. 145), haya de verifi
car la Oficina fiscal respectiva.

Valencia, 17 de Diciembre de 1936. 
—El Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señor Jefe de la Sección Económico- 

administrativa de la Flota. 
Señores,..

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de
conformidad con lo informado por la 
Sección Económico-administrativa de 
la Flota e Intervención central, y lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de Unificación de. Dietas y Viáticos 
aprobado por Decreto de 18 de Ju
nio de 1924 (D. O. 14-5), ha resuelto 
declarar con derecho a las dietas re
glamentarias la Comisión del Ser
vicio desempeñada durante 7 días en 
Alicante y Casablanca por el Capitán 
de Corbeta don Luis Ubieta y don 
Anselmo Díaz Reinante, debiendo 
afectar el importe de las citadas die
tas al capítulo primero, artículo ter
cero del vigente Presupuesto y sin 
perjuicio de la detallada comproba
ción que en unión de la documenta
ción que determina e l. mencionado 
Reglamento haya de verificar la Ofi
cina fiscal correspondiente.

Valencia, 17 de Diciembre de 1936. 
—-El Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señor Jefe de la Flota.
Señor Jefe de la Sección Económico- 

administrativa de la Flota. ■ 
Señores...

Se dispone que la campaña que se 
halla sirviendo el Marinero tambor 
de la dotación del acorazado «Jai
me I», Angel Martínez Rey, se en
tienda rectificada en el - sentido de 
que ésta ha de ser servida como tal 
Marinero tambor, con derecho a los 
beneficios establecidos en el artícu
lo 33 del vigente Reglamento de Re- 
clutaminto y Régimen de las Escue
las de Marinería, por tres años en 
primera campaña voluntaria compu- 
tables a partir de 28 dé Mayo último, 
debiéndosele descontar la parte pro
porcional de vestuario no devengada 
en su anterior campaña.

Valencia, 16 de Diciembre de 1936. 
—El Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Se concede al personal de Marine
ría que a continuación se relaciona 
la continuación en el servicio, con de

recho a los beneficios reglamentarios, 
por el tiempo, campaña y fecha de 
comienzo de la misma que al frente 
de cada uno de ellos se indica, de
biéndoseles descontar la parte pro
porcional de prima y vestuario no 
devengada en sus actuales campañas:

Cabo de Artillería.—Manuel Soto 
Prego.—«A. Antequera».—Tres años 
en segunda, con carácter de perma
nente, desde 14 de Septiembre últi
mo, por serle de abono 3 mses y 18 
días, según O. M. de 8 de Abril pa
sado.

Cabo de Marinería.—Fernando Ri
co López.—«Jaime I».—Igual al an
terior.

Cabo de Marinería.—Jacinto Mar
tínez Justo.—«Jaime I».—Tres años 
en cuarta, con carácter de permanen
te, desde igual tiempo y por el mis
mo motivo que el anterior.

Cabo de Marinería.—Antonio Sal
gado Varela.—«Jaime I».—Igual al 
anterior.

Valencia, 16 de Diciembre de 1936. 
—El Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Se concede la continuación en el 
servicio, con derecho a los beneficios 
reglamentarios, al personal de Mari
nería que a continuación se relaciona, 
por el tiempo, campaña y fecha de 
comienzo dé la misma que al frente 
de cada uno de ellos se expresa:

Cabo de Marinería.—Silverio Mar
tínez Requena.—«C-3».—Tres años en 
tercera, con carácter de permanente, 
desde 6 de Noviembre último, por 
serle de abono 3 meses y 18 días, se
gún O. M. de 8 de Abril anterior, 
debiéndosele descontar la parte pro
porcional de prima y vestuario no 
devengada en su anterior campaña.

Marinero enfermero.—Antonio Vi- 
ñals Rubio.—«Méndez Núñez».—Tres 
años en segunda, con carácter de per
manente, desde 2 de Enero próximo.

Marinero de primera.—Jesús Cone- 
sa Pérez.—Torpedero «Número 14». 
-—Tres, años en primera desde 2 de 
Enero próximo.

Valencia, 16 de Diciembre de 1936. 
—El Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Se concede la continuación en el 
servicio a los Marineros de segunda 
que a continuación se relacionan, por 
el tiempo, campaña y fecha de co
mienzo de la misma que al frente de 
cada uno de ellos se expresa:

Marinero de segunda.—José Ba
rros Hermida.—«S. Barcaiztegui».— 
Tres años a partir de 9 de Enero 
próximo.

Idem ídem.—Tomás García Gar-
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cía.—«Jaime I».—Tres años a par
tir de 8 de Septiembre último.

Valencia, 16 de Diciembre de 1936. 
—El Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Se concede al personal de Marine
ría que a continuación se relaciona, 
por el tiempo, campaña y fecha de 
comienzo de la misma que al frente 
de cada uno de ellos se relaciona y 
con derecho a los beneficios regla
mentarios :

Marinero de primera. — Antonio 
Candela Alcaraz.—Tres años en pri
mera desde 2 de Énero próximo.

Idem ídem.—Alfonso Carrillo Pas
tor.—Torpedero «14».—Tres años en 
primera desde 2 de Enero próximo.

Artillero provisional.—Manuel Co~ 
nesa Pérez.—«A. Antequera».—Tres 
años en primera _como Marinero de 
primera desde 1 de Noviembre últi
mo.

Idem ídem.—José María Salvador 
Garrió Moyano.—Tres años en pri
mera, como Marinero de primera, 
desde primero de Noviembre último.

Valencia, 16 de Diciembre de 1936. 
—El Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Se concede la continuación en el 
servicio, con derecho a los beneficios 
reglamentarios, al personal de Ma
rinería que a continuación sie rela
ciona, por el tiempo, campaña y fe
cha de comienzo de la misma que al 
frente de cada uno de ellos se ex
presa:

Artillero provisional.—César Gar
cía Pita.—«Jaime I».—Tres años en 
primera, como marinero de primera, 
desde 12 de Noviembre último.

Idem ídem.—José López Gonzá
lez.—«Jaime I».—Tres años en pri
mera, como Marinero de primera, 
desde 2 de Noviembre último.

Marinero de primera. — Antonio 
Arozamena Ruíz.—«Jaime I».—Tres 
años en primera desde 7 de Septiem
bre último.

Valencia, 16 de Diciembre de 1936. 
—El Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Se concede al Cabo de Marinería 
de la dotación del Arsenal de Carta
gena Melanio González Carsi, la con
tinuación en el servicio, con derecho 
a los beneficios reglamentarios y con 
carácter de permanente, por tres años 
en cuarta campaña voluntaria, com- 
putables a partir de 14 de Enero 
próximo, por serle de abono 3 meses 
y 18 días, según O. M. de 8 de Abril 
último, debiéndosele descontar la par
te proporcional de prima y vestuario 
no devengada en su actual campaña.

Valencia, 16 de Diciembre de 1936. 
—El Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Se concede la continuación en el 
servicio, con derecho a los beneficios 
reglamentarios, al personal de Ma
rinería que a continuación se relacio
na, por el tiempo, campaña y fecha 
de comienzo de la misma que al fren
te de cada uno de ellos se expresa:

Cabo electricista.— José García 
González.—«Jaime I».—Tres años en 
segunda, con carácter de permanen
te, desde 15 de Septiembre último, 
por serle de abono 3 meses y 17 días, 
según O. M. de 8 de Abril pasado, 
debiéndosele descontar la parte pro
porcional de prima y vestuario no 
devengada en su anterior campaña.

Marinero de primera.—-José Freire 
Santiago.—«Jaime I».—Tres años en 
primera desde 20 de Noviembre úl
timo.

Valencia, 16 de Diciembre de 1936. 
—E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Se concede la continuación en el 
servicio, con derecho a los beneficios 
reglamentarios, al personal de Mari
nería que a continuación sé relacio
na, por el tiempo, campaña y fecha 
de comienzo de la misma que al fren
te de cada uno de ellos se relaciona, 
debiéndoseles descontar la parte pro
porcional de prima y vestuario no 
devengada en sus anteriores campa
ñas.

Valencia, 16 de Diciembre de 1936. 
—E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Relación de referencia 
Cabo de Marinería :

Triviño Espuche, Juan.—«Lepan- 
to».—Tres años en tercera campaña 
voluntaria, con carácter de perma
nente, desde 28 de Septiembre último, 
por serle'de abono 4 meses y 10 días, 
según O. M. de 8 de Abril pasado. 

Cabos de Artillería:
Campillo López, Camilo.—«Lepan- 

to».—Tres años en segunda, con ca
rácter de permanente, desde 22 de 
Agostó último, por serle de abono 
4 meses y 10 días, según O. M. de 8 
de Abril jasado.

Guirado Gutiérrez, Olegario.—«Le
panto».*—Tres años en tercera, con 
carácter de permanente, desde 6 de 
Noviembre próximo pasado, por ser
le de abono 1 mes y 26 días, según 
O. M. de 8 de Abril último.

Peña Reyes, Asensio.—«Lepanto». 
—Tres años en segunda, con carác
ter de permanente, desde 22 de Agos
to último; por serle de abono 4 me

ses y 10 días, según O. M. de 8 de 
Abril último.

Cabos apuntadores:
García Antonio, José.—«Lepanto». 

—Tres años en segunda, con carác
ter de permanente, desde 21 de No
viembre pasado, por serle de abono 
4 meses y 10 días, según O. M. de 8 
de Abril último.

Juárez Pérez, José.—«Lepanto».— 
Igual al anterior.

Luque Cantero, Antonio.—«Lepan
to».—Tres años en tercera, con ca
rácter de permanente, desde igual 
fecha y por el mismo motivo que los 
anteriores.

Se concede al Especialista de Ar
tillería licenciado Francisco Vargas 
González, con residencia en Motril 
(Granada), calle de San José, núme
ro 20, Puerto de Motril, la vuelta al 
servicio activo como tal Especialista 
de Artillería, con derecho a los bene
ficios reglamentarios, en campaña 
condicional por un año computable 
a partir de la fecha de su reincorpo
ración, con arreglo a lo éstablecido 
en el artículo quinto del Decreto de 7 
de Agosto último y debiendo perci
bir los premios correspondientes a la 
primera campaña voluntaria.

Asimismo se dispone que al reingre
so del interesado en el servicio de 
la Armada pase a prestar los de su 
clase a las órdenes del Jefe de la 
Base Naval de Cartagena.

Valencia, 16 de Diciembre de 1936. 
—E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Se dispone que la campaña que se 
halla sirviendo el Marinero tambor 
de la dotación del acorazado «Ja i
me I» Justo Marcelino Leturia Pé
rez se entienda rectificada en el sen
tido de que ésta ha de ser servida co
mo tal Marinero tambor, con derecho 
a los beneficios establecidos en el ar
tículo 33 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento y Régimen de las E s
cuelas de Marinería, por tres años en 
primera campaña voluntaria compu- 
tables a partir de 10 de Julio último.

Valencia, 16 de Diciembre de 1936. 
E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Excmo. S r . : Vista la instancia que 
en solicitud de embarco formula el 
Auxiliar de Electricidad y Torpedos 
don Manuel Filgueira Martínez, con 
destino en las Defensas submarinas 
de Mahón-Fornells,

Este Ministerio se ha servido des
estimarla por convenir así al mejor 
servicio.



Lo que manifiesto a V . E. para su 
conocimiento y efectos.— Valencia, 17 
de Diciembre de 1936.— E l Subsecre
tario, Benjamín Balboa.
Señor Jefe de la Base N aval Princi

pal de Cartagena.
Señor Jefe de la Base N aval Secun

daria de Baleares.
Señores...

Excmo. S . : Este Ministerio se ha 
servido nombrar Pagador del Cole
gio de Huérfanos de la Armada y 
del Canal de Experiencias Hidrodi
námicas de E l Pardo, en Madrid, al 
Oficial segundo del Cuerpo de A uxi
liares de Oficinas y archivos don Ma
nuel Palm a Hidalgo, quien actuará 
para ello como Delegado del H abili
tado general de este Ministerio.

Lo que manifiesto a V. E . para su 
conocimiento y efectos.— Valencia, 17 
de Diciembre de 1936.— E l Subsecre
tario, Benjamín Balboa.
Señor Delegado de la Junta delegada 

de Defensa de Madrid en el Minis
terio de Marina.

Sñeor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio.

Señores...

Excmo. Sr. : Visto el escrito del 
Juez permanente de la Flota Repu
blicana, proponiendo se habilite co
mo Auxiliar de Oficinas al Marinero 
don Fidel Fernández Meroño, con 
destino en dicho Juzgado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acceder a lo propuesto y habilitar, 
por tanto, con carácter interino, co
mo Auxiliar de Oficinas al citado don 
Fidel Fernández Meroño, debiendo 
afectar las diferencias de haberes co
rrespondientes al capítulo primero, 
artículo primero del vigente Presu
puesto.

Lo que manifiesto a V. E. para su 
conocimiento y efectos.— Valencia, 17 
de Diciembre de 1936.— E l Subsecre
tario, Benjamín Balboa.
Señor Jefe de la Flota Republicana. 
Señor Jefe de los Servicios Económi

co-administrativos de la Flota. 
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.
Señor Juez permanente de la Flota. 
Señores...

Se concede la continuación en el 
servicio, con el carácter de perma
nente, por tres años en tercera cam
paña voluntaria, a partir del día 3 
de Enero próximo, al Cabo de Infan
tería de Marina Andrés Valls García, 
con derecho a los beneficios reg la 
mentarios, por serle de abono 3 me
ses y 18 días, debiéndosele descontar
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la parte proporcional de prima y ves
tuario no devengada en su actual 
campaña.

Valencia, 17 de Diciembre de 1936. 
— E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Se concede la continuación en . el 
servicio, con el carácter de perma
nente, por tres años en tercera cam
paña voluntaria, a partir del día 3 
de Eneró próximo, al Cabo de In
fantería de Marina José Rodríguez 
García, con derecho a los beneficios 
reglamentarios, por serle de abono 
3 meses y 18 días, debiéndosele des
contar la parte proporcional de prima 
y vestuario no devengada en su ac
tual campaña.

Valencia, 17 de Diciembre de 1936. 
— E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Se concede la continuación en el 
servicio, con el carácter de permanen
te, en tercera campaña voluntaria, a 
partir del día 28 de Febrero próxi
mo, al Cabo de Infantería de M ari
na Ginés Arcos Gómez, con derecho 
a los beneficios reglamentarios.

Valencia, 17 de Diciembre de 1936. 
— E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Este Ministerio ha dispuesto quede 
clausurada la Escuela de Buzos de 
Cartagena, debiendo surtir efectos 
esta disposición a partir del día pri
mero del corriente mes.

Valencia, 16 de Diciembre de 1936. 
— E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

Excmo. S r .: Declarados inútiles pa
ra el servicio de las armas por los 
Tribunales Médicos militares corres
pondientes el personal de ese Insti
tuto que se expresa en la siguiente 
relación, que da principio con el 
Guardia Antonio Bataller García y 
termina con el ídem Antonio García 
(decimoquinto),

Este Ministerio ha resuelto causen 
baja en dicho Instituto por fin del 
mes de Noviembre último, debiendo 
formalizarse las correspondientes pro
puestas de retiro para que por la D i
rección general de la Deuda y C la
ses pasivas les sea hecho el señala
miento de los haberes pasivos que les 
correspondan.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 18 de Diciembre de 1936.

P. D .,
W . C A R R IL L O  

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

Relación que se cita 

Guardia de la Comandancia de V a
lencia Exterior Antonio Bataller 
García.

Guardia de la Comandancia de V a
lencia Exterior Vicente Ruíz Sánchez.

Guardia de la Comandancia de V a
lencia Exterior José Castel Monzó.

Guardia de la Comandancia de V a
lencia Exterior Luis Gregori Gil.

Guardia de la Comandancia de V a
lencia Exterior Antonio García Gar
cía (décimoquinto).

Excmo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que los Briga
das y Sargentos de ese Instituto com
prendidos en la siguiente relación, 
que da principio con don Federico 
Ferrer Pargada y termina con don 
Anastasio Sánchez Valiente de la R i
ca, queden en situación de disponible 
forzoso, en Madrid, en las condicio
nes que determina el artículo prime
ro del Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de fecha 20 de 
Agosto último (G A C E T A  número 
235), hasta que en su día se resuel
va lo que corresponda, quedando 
agregados para haberes, documenta- 
tación y demás efectos al catorce T er
cio.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, a 18 de Diciembre de 
1936.

P. D .,

W . C A R R IL LO  

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

Relación que se cita

Brigada del 14.0 Tercio don Fede
rico Ferrer Pargada.

Brigada del 14.0 Tercio don Co- 
nancio Hernández Rodríguez.

Brigada del 14.0 Tercio don Mel
quíades Cayuela Antón.

Brigada del 14.0 Tercio don Arse- 
nio Fernández Lucas'.

Brigada del 14.0 Tercio don Félix 
Martín Izquierdo.

Sargento del 14.0 Tercio don Fran
cisco Catalán Córdoba.

Sargento del 14.0 Tercio don Fran
cisco; del Tubo Soriano.

Sargento del 14.0 Tercio don An
selmo Pombo Redondo.

Sargento del 14.0 Tercio don Em i
lio Rodríguez Moreno (segundo).
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Sargento del 14.0 T ercio  don José 
Sánchez Benito (segundo).

Sargento del 14.0 T ercio  don Luis 
Gómez M artín.

Sargento de la  Com andancia de V a 
lencia Interior don Fernando F ra ile  
Martín.

Sargento de la Com andancia de 
Madrid don Salvador Pérez Cots.

Sargento del 14.0 T ercio  don A n as
tasio Sánchez V alien te  de la  R ica.

Excm o. Sr. : Por haberse dem ostra
do que el Jefe y  O ficiales de la  G uar
dia N acional R epublicana com pren
didos en la  siguiente relación, que 
principia con don A dolfo  V a lcárcel 
Sampol y  term ina con don F elip e  
Oñate V a rga s, son leales al régim en 
constituido, según inform e emitido 
por el Com ité central de dicho In s
tituto,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer pasen destinados en com i
sión, sin derecho a dietas, a las U n i
dades que en dicha relación se les se
ñalan.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y cum plim iento.

V alen cia, 18 de Diciem bre de 1936.
P . D .,

W . C A R R IL L O  
Señor Inspector de la  G uardia N a 

cional R epublicana.
R elación  que se cita 

C o m an d an te:
Don A dolfo  V a lcárce l Sam pol, a la  

Com andancia de M urcia.
C a p itá n :

Don Juan C h irivella  Soriano, a la 
Com andancia de V alen cia  Interior.

T  en ie n te :
Don F elip e  Oñate V a rga s, al cuar

to Tercio.

Excm o. Sr. : V ista  la  instancia p ro 
movida por el T eniente de la  G uar
dia N acional R epublicana don , Res- 
tituto C astilla  G onzález, en súplica 
de que se le abone la  diferencia de 
haberes y devengos del empleo de 
Sargento desde prim ero de Octubre 
de 1934.a fin de Julio de 1935 y  las 
correspondientes a la  categoría de 
Brigada desde prim ero de A gosto de 
1935 al 21 de Fiebrero del corriente 
año, fundam entando su petición en 
haberle sido aplicados los beneficios 
del D ecreto-ley de A m nistía de 21 
de Febrero del año actual,

Este M inisterio, teniendo en d ie n 
ta que a este O ficial le  fueron a p li
cados los beneficios qué concede el 
Decreto-ley de A m nistía  de referen
cia, perm aneciendo fiel a la  causa re
publicana, y  que el' Decreto de 2 de 
Noviem bre últim o concede indem ni
zación de perju icios económicos su
fridos por el personal am nistiado,

Visto el expediente incoado por el 
A yuntam iento de Cuatretonda (V a 
lencia) solicitando el abono de la  
segunda m itad de la  subvención que

siempre que las solicitudes sean fo r 
m uladas en un plazo de veinte días, 
a contar de la  fecha del mismo y 
perm anezcan los interesados fieles a 
la- causa y libertades por que lucha 
el pueblo, circunstancias que han s i
do llenadas por el recurrente, ha re
suelto acceder a lo que solicita y  dis
poner que por la  U nidad adm inistra
tiva del cuarto T ercio  se efectúe la  
correspondiente reclam ación en la 
form a que determ ina el Decreto de 
22 de Junio de 1934 (G A C E T A  nú
mero 178), docum entándola confor
me previene la  Orden de este dep ar
tamento de 28 de igu al mes y  año 
(G A C E T A  número 181).

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y efectos.

V alen cia, 16 de D iciem bre de 1936.
P. D .,

W . C A R R IL L O  
Señor Inspector general de la  G u ar

d ia  N acional Republicana.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D E N E S

I l mo. Sr. : Es preocupación funda
m ental de este M inisterio poner a 
salvo todos aquellos elementos cultu
rales que puieden servir de enseñanza 
y educación del pueblo, por lo que 
no puede d e ja r de ocupar su aten
ción el Jardín Botánico de la  finca de 
L a Concepción, de M álaga, repu
tado como uno de los de más va lo r 
científico em plazado en las costas del 
M editerráneo occidental.

Por todo lo cual vengo ¡en dispo
ner :

Prim ero. Que en nombre del M i
nisterio de Instrucción pública y B e
llas Artes se encargue la  entidad 
Cultura P op ular, de M álaga, de la 
incautación de la  finca de l a  Con
cepción, de M álaga, y  de su Jardín 
Botánico, em plazada en aquella lo 
calidad.

Segundo. E sta  entidad se ocupa
rá de su conservación y cuidado has 
ta tanto el M inisterio acuerde la  más 
oportuna organización del m enciona
do Jardín Botánico.

T ercero. C u ltu ra Pop ular, de 
M álaga, propondrá en el más breve 
plazo posible la  form a más con ve
niente de atender a la  adm inistrado?! 
y explotación de la  referida finca.

M adrid, 18 de D iciem bre de 1936’ 
P . D .,

W . R O C E S  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.7 “

lim o . S r . : V istas las certificacio
nes debidamente autorizadas que re
miten los señores X erri y Bonora, 
contratistas de las obras para las 
instalaciones com plem entarias de la 
F acu ltad  de M edicina de V alen cia , 
de las que ejecutaron en el mes de 
N oviem bre últim o, im portantes en 
81.477^91 pesetas, con el fin de que 
sea librado el im porte de las mismas.

Resultando que por Orden m inis
terial de 1 del actual mes se autori
zó al Rectorado de la  U n iversidad 
de V alen cia  para que en nombre del 
M inisterio adjudicase definitivam ente 
las obras para las instalaciones com
plem entarias en el edificio de su F a 
cultad de M edicina, m ediante escritu
ra o escrituras públicas otorgadas an
te N otario, por un im porte de 
548.301 *09 pesetas.

Resultando que las adjudicacio
nes que se llevaron a efecto en 5 del 
presente mes por el Rctorado expre
sado ascien d en : por agua y ca lefac
ción, a los señores X erri y Bonora,
400.000 pesetas, y por instalaciones 
eléctricas, a don V icente Pichó,
100.000 pesetas.

Resultando que la certificación de 
la  obra ejecutada por los señores X e 
rri y Bonora en e l mes de N oviem bre 
últim o asciende a 8i.4Ó7?9i pesetas.

Considerando que en el capítulo 
prim ero, artículo prim ero, grupo p r i
mero y concepto cuarto del P resu 
puesto existe consignación suficiente 
para satisfacer el im porte de la  cer
tificación expresada, según certifica 
la  O rdenación de Pagos del D epar 
tamento e inform a favorablem ente la 
Intervención  general de la  A dm inis
tración del Estado,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer que, con cargo a la  consig
nación que 'existe en el capítulo cuar
to, artículo prim ero, grupo prim ero 
y concepto cuarto del Presupuesto, 
se libre a los señores X erri y Bono
ra, en firme, por conducto de la  D e
legación  de H acienda de V alen cia, 
la  cantidad de 81.467*91 pesetas, co
rrespondiente a la  certificación d? 
obras ejecutadas en el mes do N o 
viem bre últim o en la  F acu ltad  de 
M edicina de dicha población.

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y fines consiguientes.

V alen cia , 17 de D iciem bre de 1936* 
P . D . ,

J U A N  M A R IA  A G U IL A R  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.
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en principio  y  por Orden m iniste
rial de 5 de Septiem bre de 1934 (G A 
C E T A  del 14) se le concedió para 
construir directam ente un grupo es
colar en dicha lo calidad  con tres sec
ciones para niños y tres para n iñas;

Resultando que ha sido favorable 
el inform e de la segunda visita  de 
inspección girad a a dicho edificio por 
el A rquitecto don Julio Benlloch Se- 
nent, quien fue designado para estos 
efectos por la  D irección general de 
Prim era Enseñanza a causa de ha
llarse clausurada la  Oficina T écn ica  
de Construcción de E s c u e la s ;

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntam iento de referencia la 
segunda y ultim a m itad de la  expre
sada subvención, o sean 36.000 pese
tas, en virtud de lo prevenido por el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, puesto que ha sido fa 
vorable el resultado de la  visita  de 
inspección girad a al edificio y por
que éste se halla  com pletam ente ter
m inado ;

Considerando que por D ecieto-ley 
de fecha 24 de Febrero de 1936 (G A 
C E T A  del 26) se aprobó un crédito, 
extraordinario para atender al pago 
del Servicio de que se trata y  que la 
Ordenación de P agos del D ep arta
mento certifica que existe crédito su
ficiente para ¡ello,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer que, con cargo al crédito 
extraordinario aprobado por Decreto- 
ley fecha 24 de Febrero de 1936 (G A 
C E T A  del 26) se abone al A lcalde- 
presidente del Ayuntam iento de Cua- 
tretonda (V alen cia) la  cantidad de 
36.000 pesetas como segunda y  ú lt i
ma m itad de la  subvención concedi
da en principio para construir direc 
tam ente el expresado edificio, por 
conducto de la  D elegación  de H acien 
da de V alen cia.

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y fines oportunos.

V alen cia , 16 de D iciem bre de 1936.

P. D .,

W . R O C E S  

Señor D irector general de Prim era
Enseñanza.

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este M inisterio 
la E scu ela  N orm al del M agisterio 
prim ario de M á la g a ;

Resultando que en el mismo se han 
cum plido todos los requisitos legales 
y que los documentos que se acom 
pañan a cre d ita n :

Prim ero. Que la graduada es do
ña E ncarnación A rm ada M erchán, 
natural de T o lox , provin cia  de M á

la g a , nacida el 10 de A bril de 1916;
Segundo. Que ha cursado y apro

bado todas las asignaturas corres
pondientes a la carrera del M agiste
rio ;

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que la  L ey establece, y

Resultando que por las circun stan 
cias actuales no hay posibilidad de 
extender el título antes expresado en 
la  vite la  y  en la  form a acostum 
brada ;

Considerando que la  citada doña 
Encarnación  A rm ada M erchán ha 
probado su suficiencia ante la  E s 
cuela N orm al m encionada y ha cum 
plido los requisitos le g a le s ,

Este M inisterio, en concepto de 
provision al, pero con eficacia para 
todos los efectos legales, expide es
ta Orden, canjeable en su día por el 
título de M aestra de Prim era E n se
ñanza/ sin pago de nuevos derechos.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , 15 de D iciem bre de 1936.

P . D .,
L . A L A M IN O S  

Señor D irector general de Prim era 
Enseñanza.

V isto el expediente de expedición 
de títu lo  que eleva  a. este M inisterio 
la  E scu ela  N orm al del M agisterio 
prim ario de M á la g a ;

R esultando que en el mismo se han 
cum plido todos los requisitos legales 
y que los docum entos que se acom 
pañan acreditan ;

Prim ero. Que el graduado es don 
Pedro Cam poy Sedeño, n atural de 
M álaga, nacido el 24 de Octubre 
de 1913;

Segundo. Que ha cursado y  apro
bado todas las asignaturas corres
pondientes a  la  carrera del M agiste- 

. r io ;

T ercero. Que ha abonado los d e
rechos que la  L ey  establece, y

R esultando que por las circunstan
cias actuales no hay posibilidad de 
extender el título antes expresado en 
la  v ite la  y  en la  form a acostum 
brada ;

Considerando que el citado don P e 
dro Cam poy Sedeño ha probado su 
suficiencia ante la  E scu ela  N orm al 
m encionada y ha ccum plido los re 
quisitos legales,

E ste M inisterio, en conqepto de 
p rovision al, pero con eficacia para 
todos los efectos legales, expide es
ta O rden, canjeable en su día por el 
título de M aestro de Prim era E n se
ñanza, sin pago de nuevos derechos.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes,

V alen cia , 15 de D iciem bre de 1936.
P. D .,

L . A L A M IN O S
Señor D irector general de Prim era 

Enseñanza.

V isto el expediente de expedición 
de título que eleva a este M inisterio 
la  E scu ela  N orm al del M agisterio 
prim ario de M á la g a ;

R esultando que en el mismo se han 
cum plido todos los requisitos legales 
y que los docum entos que se acom 
pañan a cre d ita n :

Prim ero. Que la  graduada es doña 
M aría Jesús G arcía N aran jo , natu
ral de A rchidona, provin cia  de M á
la g a , n acida el prim ero de Julio 
de 1903;

Segundo. Que ha cursado y  apro
bado todas las asignaturas corres
pondientes a la  carrera del M agiste
rio ;

T ercero. Que ha abonado los de
rechos que la  L ey establece, y

R esultando que por las circunstan
cias actuales no hay posibilidad de 
extender el título antes expresado en 
la  v ite la  y  en la  form a acostum 
brada ;

Considerando que la  citada doña 
M aría Jesús G arcía N aran jo  ha pro
bado su suficiencia ante la  E scuela  
N orm al m encionada y  ha cum plido 
los requisitos leg ales,

E ste M inisterio, en concepto de 
p rovision al, pero con eficacia para 
todos los efectos leg ales, expide es
ta O rden, canjeable en su día por el 
título de M aestra de Prim era E n se
ñanza, sin pago de nuevos derechos.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia , 15 de D iciem bre de 1936.
P . D .,

L . A L A M IN O S  
Señor D irector general de Prim era 

Enseñanza.

I lmo. S r . : V isto  el D ecreto dej M i
nisterio de H acienda de 2 de N o 
viem bre últim o, inserto en la  G A 
C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  del día 
12, concediendo un crédito extraor
dinario de 150.000 pesetas que sirva  
para satisfacer los gastos de la  pro
pagan da cu ltural que haya de e fe c
tuarse con m otivo del actual m ovi
miento rebelde e im putándolo al ca
pítulo tercero «Gastos diversos», a r
tículo prim ero «De carácter general 
de la  Sección octava», nuevo grupo 
ad icio n al;

Y  teniendo ten cuenta que la  O r
denación de Pagos de este M inisterio 
certifica que existe disponible la can
tidad de 150.000 pesetas que se con
cedió por medio del crédito extr&qr?
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din ario a lu d id o , que es n ecesa rio  d is
poner de e lla  p a ra  su a p lic a c ió n  con 
creta y  que la  In te rv e n c ió n  g e n era l 
de la  A d m in is tra c ió n  del E s ta d o  in 
form a fa v o ra b le m e n te ,

E ste  M in iste rio  h a  ten id o  a bien  
disponer que p or la  O rd en a ció n  de 
Pago s del m ism o , por con du cto  de la  
D e leg a c ió n  de H a cie n d a  d e  V a le n c ia  
e im p u tan d o el im p o rte  a l ca p ítu lo  
y a rtícu lo  e xp resad o s, se lib re , a ju s 
tificar, la  ca n tid a d  de 150.000 p esetas 
al fu n cio n ario  del d ep a rta m en to  don 
E n riq u e N a v a l  D e lg ré s .

Lo d ig o  a V . I. p a ra  su co n o cim ien 
to y  fines co n sig u ie n te s.

V a le n c ia , 17 de D ic ie m b re  de 1936. 
P . D .,

J U A N  M A R I A  A G U I  L A R  
Señor S u b se cretario  de este M in iste 

rio.

V isto  el exp ed ien te  in co ad o  p or el 
A yu n tam ien to  d e  Ju an etes (G eron a) 
so licitan d o  su b v en ció n  d el E sta d o  pa 
ra c o n stru ir  d irecta m e n te  un edificio  
con, destin o a u n a  e scu ela  u n ita ria  
de a sisten cia  m ix ta  y  v iv ie n d a  p a ra  
el M ae stro ;

R e su lta n d o  que el A rq u ite c to  d e s ig 
nado p or la  D ire cc ió n  g e n e ra l de P r i
m era E n señ a n za  p a ra  in fo rm a r el 

proyecto que fo rm u ló  el A rq u ite cto  
don B a rto lo m é  A g u s t ín  V e rg é s  p a ra  
construir el ed ificio  y  casa  e x p resa 
dos, in fo rm a  en el sen tid o  de que 
puede con ced erse  la  su b v en ció n  so
lic ita d a , siem p re que la s  c la ses  te n 
gan 376o m etros de a ltu r a , que el 
a lfé iza r de la s  v en ta n a s qu ede a 
o7óo m etros del n iv e l de la s  c lases y  
eí su elo  de éstas a o ’ 8o m etros del 
cam po e sc o la r;  que qu ede cerra d a  la  
ven tan a situ a d a  a l O este  y  co n ser
vando la  del M e d io d ía ; qu e el d es

pacho del M aestro se destine a g u ar
darropa y  que p a ra  ta l d esp ach o  se 
destine asim ism o el p rim ero  de los 
dos retretes, y a  que es e x ce siv o  el 
núm ero de éstos y  que es c o m p le ta 
m ente fa v o ra b le  el in fo rm e  con r e la 
ción a l p ro yecto  de casa  p a ra  el M a e s
tro ;

C on sid eran d o qué segú n  estab lece  
el a rtíc u lo  16 d e l D e cre to  de 15 de 
Junio de 1934, el E sta d o  p u ed e con 
ceder su b v en cio n es a los A y u n ta m ie n 
tos que co n stru y a n  ed ificio s con d es
tino a e scu ela s n a c io n a le s , pero  su 
cuantía  no exced erá  de 10.000 p ese
tas por cad a  e scu e la  u n ita ria , a b o
nándose estas su b v en cio n es en los dos 
plazos que se ñ a la  d ich o  a r t íc u lo ;

C on sid eran d o que si bien  en el a r 
tículo 17 d e l D e cre to  de 15 de Ju n io  
de 193 4  se d isp o n e  que cuan d o los 
A yu n tam ien tos so lic ite n  casa-h ab ita- 

rión p a ra  los M aestro s el E sta d o  les

abon ará  por cad a u na de e llas la  su b 
ven ción  de 3.000 p esetas, en cam bio 
el a rtícu lo  cuarto  del D ecreto  d e  7 
de F eb rero  de 1936 d eterm in a  que a 
p a rtir  de la  p u b lica c ió n  de dicho D e  
creto, los p ro yecto s y  exp ed ien tes de 
casa p a ra  los M aestros que se a p ru e 
ben ten drán  la  su b ven ció n  de 5.000 
pesetas cuando se* trate  de p o b la c io 
nes de 6.000 ó m enos h a b itan te s , y  
con stan do que el A y u n ta m ie n to  de 
Ju anetes (G e ro n a ), segú n  el ú ltim o  
censo d e  p o b lació n , tien e  769 h a b i
tan tes de hecho,

E ste  M in isterio  h a  ten ido a bien  
d is p o n e r :

P rim ero . Q u e con la s  sa lv ed ad es 
que h a  hecho el x\rquitecto in fo r
m an te y  que con stan  en el re su lta n 
do que a n teced e, se ap ru ebe el p ro 
yecto  red a ctad o  p or el A rq u ite cto  don 
B a rto lo m é  A g u stín  V e rg é s  p a ra  la  
con stru cción  p or el A y u n ta m isn to  de 
Ju an etes (G ero n a) de un  edificio  con 
d estin o  a u n a  e scu ela  u n ita ria  de a s is
te n cia  m ix ta , con v iv ie n d a  p a ra  el 
M aestro , en el v e c in d a rio  de C an  
T ro n a , y

S eg u n d o . Q ue se con ced a  en p rin 
cip io  a l m en cio n ad o  A y u n ta m ie n to  la  
su b ven ció n  d e  15.000 p esetas, que se 
a b on ará  p re v io  el exacto  cu m p lim ie n 
to de los req u isitos que d eterm in an  
los D ecreto s de 15 de Ju n io  de 1934 
y  7 de F e b re ro  del corrien te  año.

L o  d ig o  a V . I. p a ra  su co n o ci

m ien to  y  fines co n sig u ien tes.
V a le n c ia , .16 de D ic ie m b re  de 1936.

P . D .,
W . R O C E S  

S eñ or D ire cto r  g e n e ra l de P r im  ra 
E n señ a n za .

V is to  el exp ed ien te  de exp ed ic ió n  
de títu lo  que e le v a  a este M in iste 
rio la  E s c u e la  N o rm a l del M a g is te 
rio  p rim a rio  de C iu d a d -R e a l;  , 

R e su lta n d o  que en el m ism o sé h a n  
cu m p lid o  todos los req u isito s le g a 
les y  que los docu m en tos que se 
aco m p añ a n  a c r e d ita n :

P rim e ro . Q u e la  g ra d u a d a  es d o 
ñ a M a n u ela  A rc h e  R iv e ro , n a tu ra l de 
C iu d a d -R e a l, n a c id a  el 11 de M a r

zo de 1916;
S eg u n d o . Q u e h a  cu rsad o  y  a p ro 

bado todas la s  a s ig n a tu ra s  co rres
p on d ien tes a la  c a rre ra  del M a g is te 

rio  ;
T e rce ro . Q u e  h a  abon ado los d e

rechos que ,1a L e y  estab lece, y  
R e su lta n d o  que p o r la s  c irc u n s 

ta n cia s  a ctu a le s  no h a y  p o s ib ilid a d  
de exten d er el títu lo  antes e x p resa 
do en la  v ite la  y  en la  form a a co s
tu m b ra d a ;

C o n sid era n d o  que la  c ita d a  doñ a 
M an u ela  A rc h e  R iv e r o  h a  p ro b a d o

su su ficien cia  an te  la  E s c u e la  N o r 
m a l m e n cio n ad a  y  h a  cu m p lid o  les 
requ isitos le g a le s ,

E s te  M in isterio , en con cep to  de 
p ro v is io n a l, pero con eficacia p a ra  
todos los efectos le g a le s , exp id e  es
ta O rd en , c a n je a b le  en su d ía  p or 
el títu lo  de M aestra  de P r im e ra  E n 
señ an za, sin  p a g o  de nuevos dere
chos.

Lo  d ig o  a V . I. p a ra  su con oci
m ien to y  dem ás efectos.

V a le n c ia , 17 de D ic ie m b re  de 1936.
P . D .,

L . A L A M I N O S  
Señ or D ire cto r  g e n e ra l de P r im e ra  

E n señ a n za .

V is to  el exp ed ien te  de exp ed ic ión  
de títu lo  que e le v a  a este M in iste 
rio la  E s c u e la  N o rm a l del M a g is te 
rio  p rim a rio  de C iu d a d -R e a l;

R e su lta n d o  que en el m ism o se han 
cu m p lid o  todos los req u isitos le g a 
les y  que los docum en tos que se 
aco m p añ an  a c r e d ita n :

P rim e ro . Q u e el g ra d u a d o  es don 
P e la y o  T o r ta ja d a  M a rín , n a tu ra l de 
IJclés, p ro v in c ia  de C u e n ca , n acid o  
el 26 de Ju n io  de 1916;

S eg u n d o . Q u e h a  cursado y a p ro 
bado todas la s a sig n a tu ra s  co rres
p on d ien tes a la  ca rre ra  del M a g is te 
rio  y  a que se con trae  su p la n  de es
tu d io s, fech a  29 de S ep tiem bre 
de 1931;

T e rce ro . Q ue h a  abonado los de
rechos que la  L e y  e stab lece, y  

R e su lta n d o  que p or la s c irc u n s
ta n cia s  a ctu a les  no h a y  p o s ib ilid a d  
de exten d er el títu lo  antes e xp resa 
do en la  v ite la  y  en la  form a a co s
tu m b ra d a  ;

C o n sid era n d o  que el c itad o  don 
P e la y o  T o r ta ja d a  M a rín  h a  p robado 
su su ficie n cia  en la  E s c u e la  N o rm a l 
m en cio n a d a  y  h a  cu m p lid o  los re q u i

sitos le g a le s ,
E s te  M in iste rio , en con cepto de 

p ro v is io n a l, p ero  con e ficacia  p a ra  
todos los e fectos le g a le s , exp id e  e s 
ta  O rd en , c a n je a b le  en su d ía  p or 
el títu lo  d e  M aestro  d e  P r im e ra  E n 
señ an za , sin  p a g o  de n u evo s d ere
chos.

L o  d ig o  a V . I . p a ra  su co n o ci
m ien to  y  dem ás efectos.

V a le n c ia , 17 de D ic ie m b re  de 1936.
P. D.,

L . A L A M I N O S  ' 
S eñ or D ire cto r  g e n e ra l d e  P r im e ra  

E n señ a n za .

V is to  el e xp ed ien te  de e xp e d ic ió n  
de títu lo  que e le v a  a este M in iste 
rio la  E s c u e la  N o rm a l del M a g is te 
rio  p rim a rio  de C iu d a d -R e a l; ,
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Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos lega
les y que los documentos que se 
acompañan acreditan :

Primero. Que el graduado es don 
José Núñez-Cacho y Robledo, natu
ral de H em brilla, provincia de Ciu
dad-Real, nacido el 30 de Marzo 
ele 1913 ;

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas corres
pondientes a la carrera del M agiste
rio ;

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que la  Ley establece, y  

Resultando que por las circuns
tancias actuales no hay pos’bilidad 
de extender el título antes expresa
do en la vitela y en la  forma acos
tumbrada ;

Considerando que el citado don Jo 
sé Núñez-Cacho y Robledo ha pro
bado su suficiencia en ’ a Escuela 
Normal mencionada y ha cumplido 
los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de 
provisional, pero con eficacia para 
todos los efectos legales, expide es
ta Orden, canjeable en su día por 
el título de Maestro de Primera E n 
señanza, sin pago de nuevos dere
chos.

Lo digo a V. I. para su conoci 
miento y demás efectos.

Valencia, 17 de Diciembre de 1936.

P. D . ,

L . A LA M IN O S 
Señor Director general de Primera 

Enseñanza.

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministe
rio la Escuela Normal del M agiste
rio prim ario de C iudad-R eal;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos lega
les y que los documentos que se 
acompañan acreditan :

Primero. Que la graduada es do
ña Paula López-Mellado Delgado, 
natural de Almadén, provincia de 
Ciudad-Real, nacida el 20 de. Junio 
de 19 10 ;

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas corres
pondientes a la carrera del M agiste
rio ;

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que la Ley establece, y

Resultando que por las circuns
tancias actuales no hay posibilidad 
de extender el título antes expresa
do en la vitela y en la forma aco^ 
tum brada;

Considerando que la citada doña 
Paula López-Mellado Delgado ha 
probado su suficiencia ante la Escue

la Normal mencionada y ha cumpli
do los requisitos Legales,

Este Ministerio, en concepto de 
provisional, pero con eficacia para 
todos los efectos legales, expide es
ta Orden, canjeable en su día por 
el título de Maestra de Prim era E n 
señanza, sin pago de nuevos dere
chos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 17 de Diciembre de 1936.
P . D .,

L . A LA M IN O S 
Señor Director general de p rimera 

Enseñanza.

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministe
rio la Escuela Normal del M agiste
rio primario de C iudad-R eal;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos ios requisitos lega
les y que los documentos que se 
acompañan acreditan :

Primero. Que la graduada es do
ña Agustina Blanco García, natural 
de M adrigalejo, provincia de Cáce- 
res, nacida el 11  de Febrero de 19 16 ;

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas corres
pondientes a la carrera del M agiste
rio ;

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que la Ley establece, y 

Resultando que por las circuns
tancias actuales no hay posibilidad 
de extender el título antes expresa
do en la vitela y en la forma acos
tumbrada ;

Considerando que la  .atada doña 
Agustina Blanco García ha probado 
su suficiencia ante la Escuela N or
mal mencionada y ha cumplido los 
requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de 
provisional, pero con eficacia para 
todos los efectos legales, expide es
ta Orden, canjeable en su día por 
el título de Maestra de Primera E n 
señanza, sin pago de nuevos dere
chos.

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 17 de Diciembre de 1936.
P. D .,

L . A LA M IN O S 
Señor Director general de Primera 

Enseñanza.

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministe
rio la Escuela Normal del M agiste
rio primario de C iudad-R eal;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos lega
les y que los documentos que se 
acompañan acreditan :

Primero. Que la  graduada es do
ña Angela Mira y de la Rubia, na
tural de Santa Cruz de Múdela, pro
vincia de Ciudad-Real, nacida el 21 
de Enero de 1895;

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas corres
pondientes al grado de Maestra de 
Prim era Enseñanza E lem en ta l;

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que la Ley establece, y 

Resultando que por, las circuns
tancias actuales no hay posibilidad 
de extender el título antes expresa
do en la vitela y  en la forma acos
tumbrada ;

Considerando que la citada doña 
A ngela M ira y de la Rubia ha pro
bado su suficiencia ante la Escuela 
Normal mencionada y ha cumplido 
los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de 
provisional, pero . con eficacia para 
todos los efectos legales, expide es
ta Orden, canjeable en su día por 
el título de Maestra de Prim era E n 
señanza Elem ental, sin pa.go de nue
vos derechos* 
chos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 17 de Diciembre á :  1936..
P . . D . ,

L. A LA M IN O S 
Señor Director general de Primera 

Enseñanza.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y MARINA 

MERCANTE

O R D E N E S

I lmo. Sr. : Por conveniencias del 
mejor servicio,

He tenido a bien disponer que el 
Subinspector de segunda del Cuer
po general de Servicios Marítimos 
don R afa l Inda A juria  cese en su 
actual destino de la Administración 
central y pase a prestar los servicios 
propios de su clase a la Delegación 
Marítima de la provincia de Murcia 
(C artagena).

Valencia, 16 de Diciembre de 1936.
B. G IN E R  D E  LO S R IO S 

Señor Director general de la Marina 
mercante.

I l mo. S r . : Por conveniencias del 
mejor servicio,

He tenido a bien disponer que el 
A uxiliar de Oficinas de esa Direc
ción general doña Aurelia Canis Mjt-
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tutes cese en su actual destino en la  
Adm inistración central y  pase a  pres
tar sus servicios a la  D elegación  M a
rítima de M urcia (C artagen a). 

V alen cia, 16 de Diciem bre de 1936. 
B. G IN E R  D E  L O S  R IO S 

Señor D irector general de la M arina 
mercante.

ADMINISTRACION 

CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

C U E R P O  D E  S E G U R ID A D  

Y  A S A L T O

Relación de los Guardias, Cabos, Sar
gentos y Suboficiales que son promo
vidos al empleo inmediato a tenor 
de lo dispuesto en la GACETA DE 
LA REPUBLICA de 15 de Noviem

bre próximo pasado

Relación de los Guardias que son pro
movidos al empleo de Cabos a tenor de 
lo dispuesto en el Decreto de 14 de No
viembre próximo pasado, publica Lo en 
la G ACE TA  D E L A  REPU BLICA.

Cuarta Compañía S. L-, Madrid.— 
Antigüedad primero Diciembre :

D. Antonio Arroyo Alonso 
D. Juan José Gallego Parejo 
D. Celestino García López 
D. Vicente García Martín 
D. Juan Ruiz Corrales 
D. Jorge Aicaine Collado 
D. Vicente Flores Martínez 
D. Pedro Cabezuelo Sánchez 
D. Benito Bu cero Brea 
D. Germán Ayuste Abellán 
D. Manuel Hernández García 
D. Lorenzo López Peña 
D. Pablo Domínguez Escobar 
D. Bernardo Machado Morillas 
D. Benigno Pérez Chisvel 
D. Gabriel Dorado Castro 
D. Constantino Naranjo Romera 
D. Angel Pineda Moler o 
D. José Jiménez González 
D. Hipólito Romero Andújar 

Escuadrón Valencia. —  Antigüedad 
primero D iciem bre:

D. Miguel García Sánchez 
D. José Rovira Tousada 
D. Cándido Cervera Rodrigo 
D. Juan Martínez López 
D. Francisco Morant Martí 
D. Jesús Torres García 

Escuadrón Madrid.— Antigüedad pri
mero Diciembre :

D. Mariano Díaz García 
D. Luis Hernández Gómez 
D. Gregorio Donoso Velilla

D. Juan Pé-**ez García 
D. José Quintas Domarco 
D. Teodosio Huecas Burgos 
D. Nicolás Santamaría Escudero 
D. Marcial Trujillo Muñoz 
D. Anacleto Sánchez Leo 
D. Manuel Hernández López 
D. Francisco Moreno López 
D. Joaquín Campos García 
D. Tomás vSaenz de Buruaga 
D. Jacinto Vaquero de la Fuente 
D. Juan del I?ozo Rincón 

D. Julián Corredor Moreno 
D. Atilano Pascual Casado 
D. Lucas García García 
D. Manuel García Baldón 
D. Teodosio Moreno Fernández 

Segunda Compañía S. L-, Madrid.— 
Antigüedad primero Diciembre :

D. Hilario Martín Ramiro 
D. Nicolás Nieto Navarro 
D. José Vergara Vergara 
D. Angel García Redondo 
D. Juan de Paco Padilla 
D. Florentino García González 

Tercer Escuadrón, Madrid.— Anti
güedad primero Diciembre :

D. José Pérez Martínez 
D. Angel Mozas Mozas 
D. Macario Garrido Silva 
D. Santamaría Plaza Gismeros 
D. Arsenio Castro López 
D. Severino Alvarez Callejo 
D. José María López García 
D. Cipriano Molpecedes Alvarez 
D. Roque Lorente de la Morena 
D. Jesús Martín Miguel 
D.' Gonzalo Loza Benito 
D. Justo Sánchez Rodríguez 
D. Marcial López González 
D. Agustín García García 
D. Antonio Domínguez Bello 
D. Antonio Díaz Morán 
D. Ramiro Martín Yusta 
D. Baldomcro Díaz Sánchez 
D. Antonio Clemente de Mingo 

Novena Compañía S. L-, Madrid.— 
Antigüedad primero Diciembre 

D. Fernando Izquierdo Ramírez 
D. Justo Ortega Pérez 
I). Antonio Sánchez Díaz 
D. Casimiro González Fernández 
D. Regino Martín Revuelta 
Di Francisco Panadero Medina 
D. José Cañibano Serrano 
D. Julián Palomo Olaya 
D. Julián Sanz Benito 
D. Manuel Vega Esté vez 
D. Eustaquio Ruipérez Franco 
D. Jaime Grau Verdú 
D. Angel Carralero'Fresneda 
D. Antonio Coronel Méndez 
D. Em ilio Costilla Gutiérrez 
D. Angel Caralero Fresneda 
D. Martín Palacios García 
D. Celedonio Domínguez Olmeda 
D. Jesús Al vira Ascaso 

Novena Compañía Asalto, M adrid.—

Antigüedad primero Diciembre :
D. Rafael Soler Morales 
D. Roberto Rodríguez de la Cueva 
D. Alfredo Eloy González 
D. Alfredo Rabanal Diez 
D. Pedro Martín de Lama 
D. José Gascón Marcos 
D. Segismundo Calderón Díaz 
D. Leonardo Morán Castalón 

Cáceres, 26 Compañía.— Antigüedad 
primero Diciembre :

D. Bernabé García González 
D. Calixto Gómez Domínguez 
D. Clemente Muñoz de la Cal 

Primera Compañía S. L-, Valencia 
— Antigüedad primero Diciembre :

D. Leandro Martínez Valero 
D. Luis Calabuig Calabuig 
D. Raúl Barrios Gómez 
D. Marcial López Martín 
D. F élix  Sai. chiz Berenguer 
D. Enrique Nogueras Soriano 
D. Modesto Morales de Diego 
D. Juan Muñoz Espiño 
D. Juan Calabuig Calabuig 
D. Mauricio íAuch Ros 
D. P'rancisco Navarro Cerdán 
D. Antonio Yerbes Breg 
I). Luis Díaz Delgado 
D. Julián Aparicio Aparicio 
D. Bernardo Chamorro Garrido 
D. Ginés Alvarez Rodríguez 
D. José L órez Gómez 
D. José Mari . Bisquet Ferri 
D. José Mateo Rubio 
D. Carlos Navarro Sánchez 

Plana M ayr r, Valencia.— iVtigúedad 
primero Diciembre :

D. José Marí a Bermell Llorca 
D. Agustín Atance Martínez 
D. Felipe Cea Minaya 
D. Alfonso Tobarra Davia 
D. Isaías Abellá Tudela 

Segunda Compañía S. L ., Valencia. 
— Antigüedad primero Diciembre :

D. Catalino Moreno López 
D. José Navarro Quiles 
D. Vicente Martín Navarro 
D. Agustín Villarrubia Díaz 
D. Pedro Soler Vicente 
D. Sebastián Pérez Ros 
D. José Lloréns García 
D. Emilio Esparza Tejador 
D. Carlos P^rez Martínez 
D. Roberto Cerdá Soriano 
D. Antonio Victoria Albaladejo 
D. Manuel Escudero Esparza 
D. Em ilio Ibáñez Casabuena 
D. José Sellés- Cazorla 
D. Antonio Barreda Herrera 
D. Maximiliano Barreda Panadero.
D. Santos Castillo Serrano 
D. Camilo Soler Vázquez 
D. Ramón García Ochando 
D. Antonio Ceselles Fuster.

Valencia, diez y seis de Diciembre de 
mil novecientos treinta y seis.— Ei D i
rector general Manuel Muñoz.
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R elación  de los Cabos que son p ro 
m ovidos al em pleo de S argen tos, a le 
ñor de lo dispuesto en la G A C E T A  D E 
R A  R E P U B L IC A  de 15 de N oviem bre 
próxim o pasado.

Cuarta Con pañía S. R., M adri 1 -
A n tigü ed ad  prim ero D iciem bre :

D. Julián Pérez Pérez 
D. F e lip e  Rópez Sánchez 
D. Julián D íaz de las H eras 
D. G uillerm o Blanco Sánchez 
D. V ictoriano Orozco C ejudo 

E scuadrón  Caballería, V a le n c ia .— 
A n tigü ed ad  prim ero D iciem bre :

D. F rancisco  R am os Rara.
D. Policarpo E lv ira  R elaño 

Segundo Físcuadrón, M ad rid .— A n 
tigüedad prim ero D iciem bre :

D. F rancisco  G arcía  D íaz 
D. E m ilian o D elgad o A y  ala 
D. B enedito San Pablo Casas 
D. Salvador M azarracín  H um anes 

Segun da Com pañía S. R ., M adr.d. 
— A n tigü ed ad prim ero D iciem bre :

D. H onorio G utiérrez Jim énez 
D. Joaquín .tiznar Bru 
D. Pedro Rópez A lgu acil 
D. A lonso Rozano Carm ona 

D. Juan M igu el G arcía  Pérez 
D. Sim ón Y u ste  G óm ez 

T ercer Escuadrón. M adrid.— A n ti
güedad prim ero D iciem bre :

D. Juan Ro vaina E xp ó sito  
D. F elician o G óm ez Pérez 
D . A ntonio Jareño G arcía  
D. S im ón Parra G onzález 
D. Julián del Cesar A lvarez 
D. Julián C alvo Eum breras 
D. A sensio M orillas Ochoa 

N ovena Com pañía S. R., M adrid .—  
A n tigü ed ad  prim ero Diciembre,.:

D. F u lg en cio  P érez V ih u elas 
D. R obustiano V ie jo  U trillas 
D. F u lg en cio  R odríguez R iaño 

N ovena Com pañía S. E ., M adrid .—  
A n tigü ed ad 28 N oviem bre :

D. E u gen io  Ocaña Sánchez 
D. F rancisco  Córdoba Trincado 

N ovena Com pañía S. R ., M adrid .—  
A ntigüedad prim ero D iciem bre :

D. A gu stín  Santos R ivas 
D. A ntonio Serna G abaldón 

N ovena Com pañía A salto. M adrid .—  
A n tigü ed ad prim ero D iciem bre :

D. A nastasio G arcía  M oral 
D. D em etrio M artínez M artín  

Com pañía M otorizada.— A n tigü ed ad  
prim ero D iciem bre :

D. R u i s  A lonso Palacios 
D. José M artín  Enam orado

D. Francisc» Rim a M ontes 
D. A ntonio Rodero Castro 

26 Com pañía C áceres.— A n tigü ed ad  
prim ero D iciem bre :

D. E m ilian o M uñoz García.
D. A gu stín  P rieto G arcía  
D. Isidoro Cardoso G onzález 

Prim era Com pañía S. R ., V alencia. 
— A n tigü ed ad  prim ero D iciem bre :

D. C asildo Pardo M artínez 
D. A n gel C?J aforra B alaguer 
D. José Rópez Molidfejar 

Plana M ayor. V a len cia .— A n tigü ed ad  
prim ero D iciem bre :

D. Ruis Carrascosa B allesteros 
D. A ntonio M edialdea O renga 

Segun da Com pañía S. R ., V a len cia . 
— A ntigü dad  r rim ero D iciem bre :

D. E steban  Caloto M ontero 
D. Juan Racasa Zarco 
D. José G alán  F ornés 
D. José C havarrias R uján  
D. M ariano Soriano A lbert 
D. Eduardo M elchor V illa n ova  
D. D om ingo J. R o d rígu ez M artín  

V alen cia , diez y  seis de D iciem bre de 
m il n ovecientos trein ta  y  seis.— E l D i
rector gen eral. M anuel M uñoz .

R elación  de los S argen tos que son 
prom ovidos al em pleo de Suboficiales 
a tenor de lo dispuesto en la G A C E T A  
D E  R A  R E P Ú B R IC A  de 15 de N o viem 
bre próxim o p; sado.

Caballería. V a len cia . ;—  A n tigü ed ad  
prim ero D iciem bre :

D. M igu el A dell Querol 
S egun da Com pañía S. R., M ad rid .—  

A n tigü ed ad  prim ero D iciem bre :
D. E m ilio  M artia lay M endoza 

A ntigü dad  30 N oviem bre :
D. M artín  Sánchez G onzález 

T ercer Escuadrón. M adrid .— A n ti
güedad 30 N oviem bre :

D. A n gel Ir ala Sesm ero 
A n tigü dad  prim ero D iciem bre :

D. E nedino A rroyo H eras 
N oven a Com pañía S. R ., M ad rid .—  

A n tigüedad 30 N oviem bre :
D. M igu el M endoza G arcía  
D. E lo y  P an iagua B lanco 
D. Justo F u ertes M arqués 

A n tigüedad prim ero D iciem bre :
D. E n rique Ocaña Sánchez 

26 Com pañía C áceres.— A n tigü ed ad  
prim ero D iciem bre :

D. Tom ás P.uiz M oreno 
Prim era C n n p a ñ ía  S. R ., V a len cia. 

— A n tigü ed ad 30 N oviem bre :
D. Zacarías Cano Cano

A ntigüedad prim ero D iciem bre :
D. A ndrés R ey  D om ínguez 

P lan a M ayor. V a le n c ia .— A n tigü dad 
prim ero D iciem bre :

D. Julberto A lvarez M onjas 
Cuarta Com pañía S. R ., M adrid .—  

A n tigüedad 30 N oviem bre :
I). V icen te  Serrano V era  
D. V icen te  A lcald e  R am os 

V alen cia , diez y  seis de D iciem bre de 
m il n ovecientos trein ta y  ses.— E l D i
rector generafi M anuel M uñoz.

R elación  de los Suboficiales que son 
prom ovidos al em pleo de A lféreces, a 
tenor de lo dispuesto en la G A C E T A  
D E  R A  R E P U B R IC A  de fecha 15 de 
N oviem bre próxim o pasado.

Cuarta Com pañía S. R ., M adrid .—  
A n tigü ed ad  prim ero D iciem bre :

D. V icen te  Serrano V era  

D. V icente A lcald e R am os 
Segun do E scuadrón. M adrid .— A n ti

gü edad  prim ero D iciem bre :
D. San tiago G arrachón M eriel 
D. E steban  M artínez G arcía  
D. José M aría Rópez 

S egun da Com pañía S; R ., M ad rid .—  
A n tigü ed ad  prim ero D iciem bre :

D. M igu el M artín  A lvarez 
D. José Cano Rópez 

D. M artín  Sánchez G onzález 
T ercer Escuadrón. M adrid .— A n ti

gü edad prim ero D iciem bre :
D. R aim undo A dalid  V élez  
D. A n gel Irala  Sesm ero 

N ovena Com pañía S. R ., M ad rid .—  
A n tigü ed ad  p rm e r o  D iciem bre :

D. M igu el M endoza G arcía  
D. E lo y  P an iagua B lanco 
D. Justo F u ertes M arqués 

N ovena Com pañía A salto. M adrid .—  
xAntigüedad pi huero D iciem bre :

D. S an tiago F ern án dez Botaró 
D‘. xAbdón P rieto  Sandoval 

Com pañía M otorizada.— A n tigü ed ad  
prim ero D iciem bre :

D. Fedro Pallarás F errer 
D. Ruis R ecio S antam aría 

Prim era Com pañía S. R ., V alencia. 
— xAntigüedad prim ero D iciem bre :

D. Z acarías Cano Cano 
D. M ariano M artínez U galde 
D. Rosendo M ahicas A paricio 

vSegunda Com pañía S. R ., V alencia. 
— A n tigü ed ad  prim ero D iciem bre :

D. F rancisco A lbert Pérez 
D. B 'élix U rbano G arcía  
V alen cia , diez y  seis de D iciem bre de 

m il novecientos trein ta  y  se is.— E l D i
rector gen eral M anuel M uñoz. .


